
Miércoles 9 de diciembre de 1865.

lili U PROVINCtÁ lili US BALEARES.

Múm. 48S1.
ARTÍCULO DE OFICIO.

Núm. 4«>28.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE LAS BALEARES.

Sección de Hacienda.—El limo. Sr. Di
rector general de Aduanas y Aranceles, 
me ha remitido con fecha 25 de noviembre 
próximo pasado, la comunicación que dice
asi :

«Con fecha 31 de marzo último, 
dijo esta Dirección general a los Adminis
tradores de Aduanas lo que sigue.—«Con 
fecha de hoy dice esta Dirección general 1 
al Gobernador civil de esa provincia lo si
guiente:—Por Real órden de 7 de febre
ro último, espedida á instancia de D. Car- । 
los Ulzurma, vecino de esta corte, se ha 
determinado fijar en seis meses, contados i 
desde el dia de la salida de depósito, en j 
vez de tres, el plazo que concede la Real 
orden de 15 de junio de 1861 para acre
ditar la inversión del azufre en el sana- 
miento de viñedos, y que este destino se 
justifique con certificación del alcalde del ( 
pueblo donde aquellos radiquen, quien ade- I 
mas dará parte oficial al Gobernador de la ■ 
provincia de los documentos de esta clase ¡ 
que espida y lo hará constar en los libros | 
del Ayuntamiento para poderse compro
bar los asientos en caso necesario. Lo di
ce á V. S. esta Dirección general para los 
efectos correspondientes.—Lo que pongo 
en conocimiento de V. pafa su inteligen
cia y cumplimiento. Lo que traslado á 
V. S. para so inteligencia y cumplimien
to, sirviéndose disponer cuanto estime 
oportuno y removiendo los obstáculos que 
puedan presentarse, á fin de que por los 
alcaldes se cumpla cual corresponde, lo

I mandado en la Real orden de que queda 
j hecho mérito.»

Se publica en este periódico para cono
cimiento de los Sres. Alcaldes de los pue
blos de esta provincia, á quienes reco
miendo que tengan presente y cumplan la 
Real orden preinserta en los casos que se 
ofrezcan. Palma 7 diciembre du 18G3.— 
Juan Madramany.

iXúin. 4529.
Sección de órden público.—Negociado Io 

—Ctrcnlar. — El Escmo. Sr. Ministro de 
la Gobernación con fecha 28 de noviem
bre último, me comunica la Real órden si
guiente:

«Habiéndose ausentado sin la competen
te autorización de la ciudad de Lérida 
donde se hallaban los desertores franceses 
Francisco Goussi y Bertrand Saint Martin, 
v de la de Salamanca Juan Lasallo, cuyas 
señas se insertan al margen é ignorándose 
su actual paradero, la Reina (q. D. g.) ha 
tenido a bien mandar que V. S. adopte 
las medidas convenientes para la busca y 
captura de dichos individuos y habidos que 
sean, dicte las órdenes oportunas para que 
sean conducidos los dos primeros á dispo
sición del Gobernador de la provincia de 
Lérida y el último al de Salamanca. De 
Real órden lo digo á V» S. á los efec
tos prevenidos.» .

En cumplimiento de lo prevenido en la 
preinserta Real órden, encargo á los se
ñores Alcaldes de ésta provincia, fuerza de 
la guardia civil, inspectores del cuerpo de 
vigilancia y demas dependientes de este 
gobierno practiquen las diligencias necesa
rias para la busca y captura de los tres de
sertores franceses, cuyas señas se espresan 
á continuación, poniéndolos, caso do ser 

habidos, con la debida seguridad á mi dis- 
msicion. Palma 8 de diciembre de 1863. 
Juan Madramany.

Señas de Francisco Goussi.
Edad 20 años—Estatura regular—Pelo 

castaño—Ojos pardos—Nariz regular— 
Barba naciente—Cara larga—Color sano.

Señas de Bertrand Saint Martin.
Edad 36 años—Estatura regular—Pelo 

castaño—Ojos pardos — Nariz regular — 
Barba cerrada—Cara regular—Colursano.

Señas particulares.
Una cicatriz en la frente y lado derecho.

Señas d¿ Juan Lasallo.
Edad 33 años—Estatura cumplida — Pe

lo, cejas y ojos, castaños—Nariz, barba y 
boca, regular—Color, moreno y sano. 

Núm. 4550.
Ministerio de Fomento. — Dirección 

general de Obras públicas. = Debien
do tener principio el dia primero de 
febrero de 186-4 el curso que se ha dis
puesto verificar en Madrid con 30 Alum
nos que son necesarios para complelar el 
Cuerpo de Torreros de Faros, se anuncian 
al público las circun tancias que deben 
reunir los que aspiren á ser admitidos.

1 .a Haber cumplido 21 anos, y no pa
sar de 40.

2 .a Saber leer y escribir, y las cuatro 
reglas de aritmética con números enteros.

3 .a Ser de buena conducta moral.
4 .a Carecer de todo defecto físico que 

pueda servir de impedimento para el de
sempeño de las obligaciones asignadas á 
los Torreros.

La primera condición se acreditará con 
la fe de bautismo; la segunda, con certifi
cación del Ingeniero de la provincia en que 
resida el interesados, previo el correspon

diente examen, y la tercera por medio de 
certificados espedidos por el Alcalde y Pár
roco del pueblo en que residiere al tiempo 
de su pretensión, y de los Jefes á cuyas 
órdenes hubiere servido.

Entre los que soliciten plaza de Alumno 
serán preferidos hasta llenar el número de 
30 que se necesitan, y en igualdad de cir
cunstancias, los individuos que hubieren 
servido en la marina militar, en el ejército 
y en obras públicas.

En su consecuencia, las personas que 
reunan las espresadas circunstancias po
drán dirigir sus solicitudes al Director ge
neral de Obras públicas, acompañadas de 
los documentos que lo acrediten, entre- 

j góndolas en la secretaría del gobierno de 
' provincia ántes del dia 27 de diciembre pró- 
’ ximo. Los que fueren elegidos podrán re- 
i coger en la misma secretaría su nombra- 
I miento desde el 10 'de enero, á fin de que 
1 puedan hallarse en Madrid el l.° de fe

brero.
1 Se advierte que, según el reglamento, los 

Alumnos de las escuelas de Faros disfru
tan el haber de seis reales diarios.

Madrid 30 de noviembre de 1863.—El 
Director general, Tomas de Ibarrola.

Núm. 4551.
Sección de Fomento.—En virtud de lo 

dispuesto por Real órden de 12 de noviem
bre último, este Gobierno civil ha señalado 
el dia 29 del actual á las doce del mismo 
para la adjudicación en pública subasta de 
los acopios de materiales para la conserva
ción de las carreteras de 2.° órden de esta 
provincia durante el año.

La subasta se celebrará en los términos 
prevenidos por la Instrucción de 18 do 
marzo de 1852, en este Gobierno de pro- 

I vincia, hallándose en la sección de Fomen-
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í
lo de manifiesto para conocimiento del pú
blico, los presupuestos detallados y los plie
gos de condiciones facultativas y económi
cas que han de regir en las contratas. Los 
trozos á que han de referirse estas con
tratas, las carreteras á que corresponden 
y los presupuestos de los acopios pata cada 
uno son losque se designan en la nota que 
sigue á este anuncio.

I se jefiere la proposición. Este depósito po
drá hacerse en metálico ó acciones de ca
minos, debiendo acompañarse á cada plie
go el documento que acredite haberse rea
lizado del modo que previene la referida 
instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó mas 
proposiciones iguales para un mismo trozo, 
se celebrará en el acto, únicamente entre

No se admitirá ninguna proposición que 1 
se refiera a mas de un trozo, pues cada 
uno deberá rematarse por separado.

Las proposiciones se presentarán en plie
gos cerrados, arreglándose exactamente al 
adjunto modelo. La cantidad que ha de 
consignarse previamente como garantía, 
para tomar parte en la subasta será de 1 
por 100 del presupuesto del trozo á que 

sus autores, una segunda licitación abierta 
en los términos prescritos por la citada 
instrucción, fijándose la primera puja por 
lo ménos en 500 rs. y quedando las demas 
á voluntad de los licitadores con tal que 
no bajen de 100 rs. Palma 3 diciembre de 
1863.—El Gobernador de la provincia, 
Juan Madramany.

Nota de Jas carreteras, trozos y presupuestos á que se refiere el anuncio anterior.

MODELO DE PROPOSICION.

CARRETERAS.
Número 

de trozos. Designación de sus límites.

De Palma á Andrailx............................... único.

(1.° . .

Desde el puente de S. Magin hasta la cochera de D. Guillermo Puerto.
Total, 2 kilómetros, 347 .. ............................................................................

Desde el principio de la misma hasta el puente de S. Pau........................
De Palma á Sóllei.....................................

--

Desde Alfabia hasta el kilómetro 35. Total 22 kilómetros 500 ms. . . 
Desde el principio de la misma hasta Santa María .......

De Palma á Alcudia..................................... i 2.° . . Desde S. Simó hasta la entrada de Alcudia. Total 23 kilómetros . . .
De Palma á Sóller por Valldemosa. . . único. Desde la salida de Palma hasta la entrada de Deyá. Total 26 kilómetros.
De Palma á Puerto Colom por Llummayor. único. Desde h salida de Palma hasta la entrada de Llummayor, 23 kilómetros .
De Mabon á Cindadela.............................. único. Comprende los kilómetros 31, 32, 33, 38, 39, 40 y 41 de dicha carretera.

Objeto á que se desti
nan los acopios.

Conservación. 
Idem.
Idem. 
Idem.
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem.

Presupuesto de acopios.

4.168 08
4.311 81

20.523 36
25.863 50
42.159 91
18.995 92
25.978 04
24.681 88

D. N. N. vecino de enterado del anuncio publicado por el Gobierno de esta provincia con fecha 3 del corriente y de los requisitos y condiciones que se exigen
para ía adjudicación en pública subasta de los acopios necesarios para la conservación de la parte de carretera de á comprendida en esta provincia y en
su trozu núm. que empieza en y concluye en se compromete á tomar á so cargo los acopios necesarios para el referido trozo, con estricta sngecion a
los espresados requisitos y condiciones por la cantidad de (Aquí la proposición que se haga admitiendo ó mejorando lisa y llanamente el tipo fijado; pero adviniendo que
seiá desechada toda propuesta en que no se esprese determinadamente la cantidad, escrita su letra, por la que se compromete el proponente á la egecucion de las obras.)

¡Vúni. 4352.
ADMINISTRACION PRINCIPAL DE HA
CIENDA PÚBLICA DE LA PROVINCIA

DE LAS ISLAS BALEARES.

La Dirección General de Rentas Es
tancadas con fecha 20 de noviembre últi
mo dice á esta Administración lo que si
guí1:

«Con arreglo á lo dispuesto en el artí
culo 75 del Real decreto de 12 de setiem
bre de 1861, durante el mes de enero pró
ximo, precisamente deberá cangearse el 
papel sellado que en fin del presente año 
resulte sobrante en poder de particulares, 
corporaciones ó funcionarios públicos, 
correspondiente solo al año actual, por 
otro de igual clase del año de 1864, como 
así mismo los sellos sueltos para pólizas 
de seguros y para libros de comercio.

En su consecuencia, la Dirección de mi 
cargo, ademas de recomendar á V. S. el 
cumplimiento de las disposiciones do di
cho Real decreto y de la instrucción de 
10 de noviembre del mismo año, dictada 
para su ejecución, ha acordado hacer á 
V. S. las prevenciones siguientes:

1 .a Las personas que presenten al cam
bio papel sellado, estamparán su firma en 
cada pliego.

2 .a Identificarán su firma y nombre 
con la cédula de vecindad ó á satisfacción 
del estanquero ó persona que verifique el 
cambio, como única inmediata responsa
ble á la Hacienda.

3 .a Las corporaciones y funcionarios 
públicos que presenten papel al cange, de
berán estampar el sello oficial en cada uno 
de los pliegos y remitir el papel con ofi
cio. ■ .

4 .a En el cange, que deberá verificarse 
precisamente dentro del mes de enero de 
1864, no se canjearán mas efectos que 
los pertenecientes estiusivamente al año 

actual de 186,3.
5 .a Desde el dia l.° de enero próximo, 

quedan fuera de circulación los sellos de 
cuatro cuartos, que serán reemplazados 
por otros nuevos que marcarán la época 
de su duración, los cuales se cangearán 
por los que hoy se usan, hasta el dia 31 
de dicho mes de enero.

6 .a Cuando se presenten al cange se
llos sueltos de la correspondencia pública, 
al dorso de los mismos se estampará una 
nota en que aparezca el número d>‘l es
tanco, pueblo y provincia á que corres
ponda, como también la fecha en que el 
cange se verifique, firmando después el 
interesado y el estanquero, ú otra perso
na á su ruego, si alguno no supiese ha
cerlo. Si el número de sellos que se pre
senten al cange no fuese capaz de conte
ner á su dorso la nota de que queda he
cho mérito, se pegarán los sellos que sean 
en un papel limpio, y con toda claridad 
al dorso se estampará -lá referida nota, de 
modo que si al ser reconocidos por la fá
brica del sello, los que se hubiesen de
vuelto como sobrantes, aparecieren de ile
gítima procedencia, pueda el estanquero 
saber de quien ha de reclamar su importe, 
pues de lo contrario, él será el responsa
ble del reintegro á la Hacienda.

Y 7.a Todo empleado público, encar
gado de hacer el cange, que admita papel 
ó sellos sin los requisitos espresados, será 
personalmente responsable, al reintegro 
de su valor, caso de que resulte ilegítimo.»

Lo que se avisa al público para su co
nocimiento y efectos consiguientes debien
do manifestar que desde el dia l.° de ene
ro de 1864, basta el 31 del mismo, se ad
mitirán al cange con las formalidades pre
venidas en la referida comunicación é ins
trucción de 10 de noviembre de 1861, én 
todas las administraciones sübalternas de 
Rentas estancadas y estancos de la provin
cia, y en esta capital en el estanco á car
go de D. Tomas Homar situado en el Bor

ne en el local que ocupan la Contaduría | 
y Tesorería de Hacienda Pública de esta j 
provincia y horas de las 9 de la mañana 
hasta las 3 de la larde, de todos los efec
tos timbrados de que se hace mérito en la 
preinserta comunicación. Palma l.° de di
ciembre de 1863.—José García Franco.

I¥úm. 4555.
ACADEMIA DE BELLAS ARTES 

de las Baleares.

Por disposición del Sr. Presidente ac
cidental de esta Corporation, se publica la 
circular que la Academia de Bellas Artes de 
primera clase de la provincia de Cádiz le 
ha remitido, á fin de que los artistas pue
dan enterarse de los artículos y condicio
nes del programa para presentar sus obras 
al certamen. Palma 2 de diciembre de 
1863.—El Secretario general interino — 
Juan O'Neile.

ACADEMIA DE BELLAS ARTES
DE PRIMERA CLASE

de la provincia de Cádiz.
El Escmo. Ayuntamiento de esta ciu

dad ha acordado se abra certamen para un 
cuadro original, bajo las bases y condicio
nes que espresa el siguiente

Programa.
Artículo l.° El asunto para la com

posición del cuadro, que debe ser precisa
mente relativo á la historia de la ciudad de 
Cádiz ó de su provincia, es el que se es- 
presa al final de este programa.

2 .° Las dimensiones de las figuras han 
de esceder de la mitad del natural.

3 .° Quedan á voluntad de los respec
tivos autores las dimensiones del lienzo, 
siempre que la menor en alto ó ancho (se
gún la figura que dieren al cuadro) no baje 
de dos metros.

4 .° Puede entrar en el certamen todo 
artista español residente en España.

5 .° Los cuadros se remitirán á la Aca
demia por cuenta de los autores de ellos, 
y deberán estar entregados el dia 31 de ju
lio del año próximo.

6 .° Los autores no firmarán los cua
dros, ni pondrán en ellos el punto de su 
residencia: al reverso del lienzo colocarán 
un papel, con el lema que tengan por 
conveniente.

7 .* En un pliego cerrado que se ha 
de entregar al mismo tiempo que el cua
dro, escribirá el autor el mismo lema de 
que trata el artículo anterior, espresando 
ademas bajo su firma el pueblo de su re
sidencia, y las señas de su habitación. En 
el sobre de dicho pliego solo se pondrá el 
lema.

8 .° En el acto de recibirse los cuadros 
en la Academia, se marcarán con una nu
meración correlativa, por el orden en que 
se vayan presentando, y se entregarán re
cibos de ellos, espresando el número que 
les haya correspondido, y el lema que 
tengan.

9 .° La Academia, en virtud de acuer
do del Escmo. Ayuntamiento, adjudicará 
un premio de veinte mil reales vellón y un 
accésit de cinco mil, costeado todo por la 
espresada Escma. Corporación Municipal.

10 . Para la adjudicación del premio 
-y del accésit, es indispensable que haya en 
las obras mérito positivo, pues no se aten
derá solo al relativo de ellas.

11 . Desde el dia 4 de agosto, estarán 
espuestos al público los cuadros, por tér
mino de veinte dias.

12 . La Academia se reunirá en Jun
ta general, y acordará primero, si hay mé
rito para adjudicar el premio y el accésit 
y en caso afirmativo, procederá á la vota-' 
cion por papeletas, designando en ellas so
lamente el númefo del cuadro: votándose 
por separado el premio y el accésit. Si 
hubiese empate, se reunirá lá Corporación 
á los tres dias, y se votará de nuevo: si 
resultase también empate, decidirá Ia 
suerte.

13 . La votación será por mayoría ab
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soluta, esto es, la mitad y uno mas de los 
individuos que concurran.

14 . Luego que se hayan adjudicado 
el premio y el accésit, se abrirán los plie
gos correspondientes á los cuadros agra
ciados, y se publicarán los nombres de sus 
autores, espresándose ademas quienes sean 
en rótulos que se colocarán al pié de los 
dos cuadros respectivos. Los demas plie
gos no se abrirán, y al devolverse los cua- | 
dros, se entregarán también los pliegos en 
la misma forma en que se hubiesen re
cibido.

13. No podrán entrar en el certamen 
los individuos que sean miembros de esta 
Academia.

16 . Por la Secretaria general de la 
Academia se participará á los interesados 
la adjudicación del premio y del accésit: y 
por la Tesorería de la misma Corporación 
se entregará su importe á las personas 
agraciadas, ó á aquellas á quienes autori
cen competentemente al efecto.

17 . El cuadro por el cual se adjudi
que el premio, quedará de propiedad del 
Escmo. Ayuntamiento: el del accésit, po
drá recogerlo el autor.

ASUNTO PARA EL CUADRO.
El martirio de san Servando y san Ger

mán, Patronos de Cádiz.
Puede consultarse (entre otras obras) 

la Historia de la vida y martirio de dichos 
Santos, escrita por Agustín de Horezco, 
reimpresa por acuerdo del Escmo. Ayun
tamiento de la ciudad de Cádiz en el año 
1856. .

Asimismo puede verse la historia de di
chos Santos en el Año Cristiano, dia 23 
de octubre.

El Doctor D. Francisco Meliton Meni- 
ge, Canónigo Magistral de la Santa Iglesia 
Catedral de Cádiz, escribió también la his
toria de los espresados Mártires y se im
primió en la misma ciudad en el año 1798.

Cádiz 10 de noviembre de 1863. — El 
presidente, Juan Valverde. — El académi
co secretario general, Roque Fanguas.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS.

Reales decretos.

De acuerdo con mi Consejo de 
iros.

Minis-

Vengo en admitir la dimisión que, fun
dada en el mal estado de su salud, ha he
cho D. Diego Vázquez del cargo de Gober
nador de la provincia de Guadalajara; de
clarándole cesante con el haber que por 
clasificación le corresponda, y quedando 
satisfecha del celo é inteligeucia con que 
ha desempeñado dicho cargo.

Dado en Palacio á dos de diciembre de 
mil ochocientos sesenta y tres.—Está ru
bricado de la Real mano.—El presidente 
del Consejo de Ministros, Marques de Mi- 
raflores.

* De acuerdo con mi Consejo de Minis
tros,

Vengo en nombrar Gobernador de la 
provincia de Guadalajara á D. Juan Cñ- 
sóstomo Pereda, que desempeña igual 
cergo en la de Salamanca.

Dado en Palacio á dos de diciembre de 
mil ochocientos sesenta y tres.—Está ru
bricado de la Real mano.—El Presidente 
del Consejo de Ministros, Marques de Mi- 
rafiores.

De acuerdo con mi Consejo de Minis
tros,

Vengo en nombrar Gobernador de la 
provincia de Salamanca á D. José María 
Delgado, cesante de igual cargo en la de 
Pontevedra.

Dado en Palacio á dos de diciembre de 
mil ochocientos sesenta y tres.=Está ru
bricado de la Real mano. — El Presidente 
del Consejo de Ministros, Marques de Mi- 
raflores.

MINISTERIO DE FOMENTO. ¡ de reales representados por 4.000 accio
nes deá 5.000 rs. cada una, con un de-

De acuerdo con mi Consejo de Minis
tros,

Vengo en nombrar Gobernador de la 
provincia de Oviedo á D. Federico Arias 
Pardiñas, electo para desempeñar igual 
cargo en la de Castellón.

Dado en Palacio á dos de diciembre de 
mil ochocientos sesenta y tres. — Esté ru
bricado de la Real mano.— El Presidente 
del Consejo de Ministros, Marques de Mi
radores.

(Gacela del 3 de diciembre.')

nislro de 
tinez.

De acuerdo con mi Consejo de Minis- 
lrosi , . . .Vengo en admitir la dimisión que me ha 
presentado D. Facundo Infante de los car
gos de Consejero de Estado y Presidente 
de la Sección de Guerra y Marina del 
mismo Consejo, quedando satisfecha del 
celo y lealtad con que los ha desempeñado.

Dado en Palacio á cuatro de diciembre 
de mil ochocientos sesenta y tres.—Está 
rubricado de la Real mano.—El Presi
dente del Consejo de Ministros, Marques 
de Miradores.

De conformidad con lo propuesto por 
mi Consejo de Ministros,

Vengo en nombrar Consejero de Esta
do al Teniente General D. Fermín Ezpe- 
leta y Enrile, comprendido en la categoría 
primera del art. G/ de la ley relativa á la 
organización y atribuciones del Consejo de 
Estado; nombrándole al propio tiempo
Presidente de la Sección de Guerra y Ma
rina del espresado Consejo.

Dado en Palacio á cuatro de diciembre 
de mil ochocientos sesenta y tres.—Está 
rubricado de la Real mano.—El Presidente 
del Consejo de Ministros, Marques de Mi
radores.

MINISTERIO DE ESTADO.

Cancilleria.

Ayer á las tres de la tarde S. M. la 
Reina nuestra Señora, acompañada del 
Escmo. Sr. Presidente del Consejo de Mi
nistros, primer Secretario de Estado, y de 
los altos funcionarios de la Real casa, se 
dignó recibir en audiencia particular al Ca
ballero Cristian Falbe, Ministro residente 
de S. M. el Rey de Dinamarca en esta cor
te, el cual, préviamante anunciado por el 
Escmo. Sr. Introductor de Embajadores, 
tuvo la honra de poner en las Reales ma
nos las cariasen que,su augusto Soberano 
el Rey Cristian IX participa á S. M. su ad
venimiento al Trono, y confirma en sus 
credenciales de Ministro residente al re
ferido Caballero Falbe.

(Gaceta del 5 de diciembre.')

REAL DECRETO. !

Visto el espediente promovido por la । 
compañía de seguros marítimos estable
cida en Barcelona con el título de LA 
NAVIERA CATALANA solicitando que 
se apruebe la reducción de su cap'tal 
nominal á 20 millones de reales, represen
tados por 4.000 acciones de a 5.000 rs. | 
cada una, con un desembolso mínimo de 
10 por 100, fundándose para ello en que 
si bien al constituirse la sociedad se creyó 
necesario el capital de 30 millones de rea
les, atendidas las operaciones á que la mis
ma pensaba dedicarse, la esperiencia ha 
acreditado ser escesivo, mediante el creci
do número de sociedades de esta clase que 
funcionan en aquella plaza, en razón tam
bién á haber reducido el círculo de sus 
operaciones, renunciando al derecho con
signado en sus estatutos de hacer seguros 
en bandera estranjera, y sobre todo por 
haberse declarado en Real órden de 31 de 
julio de 1860 que las compañías de segu
ros no podían emplear sus fondos en otras 
operaciones que las propias y privativas de 
su instituto:

Vistas las actas de las juntas generales 
de accionistas celebradas en 26 de enero 
y 7 de Diciembre del año próximo pasado, 
en que se adoptó el espresado acuerdo, y 
la forma en que se había de llevar á olée
la reducción del capital nominal y efectivo 
con que en la actualidad funciona:

Vista la órden espedida por la Direc
ción general de Agricultura, Industria y 
Comercio en 31 de julio último, según la 
cual se disponía:

i.° Que el Gobernador de la provin
cia de Barcelona se cerciorase de la exac
titud del balance de la referida Compañía 
cerrado en 31 de diciembre del año próxi
mo pasado, como también de la nota de 
operaciones verificadas hasta dicha fecha, 
y de las que hubieren realizado con pos- 
terioi idad.

2.° Que se convocase á junta general 
■ de accionistas de la indicada Compañía pa

ra que determinase si su acuerdo de 7 de 
diciembre, en que se renunciaba la facul
tad de hacer seguros en bandera estranje
ra, era también ostensivo á la supresión de 
las agencias establecidas fuera de España.

Y 3.° Que se reformasen los artículos 
de los estatutos referentes al nuevo capital i 
y á la estension de las operaciones socia- 1 
les, espresando en el primero que aquel 
habrá de regir para los seguros que se con
traten después de otorgada la escritura de 
reforma de los mismos y de publicada esta 
para conocimiento del comercio y de los 
armadores y navegantes:

Vistos los documentos remitidos por el 
Gobernadoi de la provincia mencionada en 
cumplimiento de lo prescrito en la resolu
ción precedente;

Vista la Real órden de 10 del corriente, 
por la que se aprueba la escritura de 16 
de setiembre último en que se consigna la 
nueva redacción dada á los artículos 2" y 
5o de los estatutos, y Io y 6o >del regla- 
jmento, y en la que se marca el modo de 
llevar á efecto la reducción de las accio
nes que en la actualidad tiene emitidas 
cuando la Compañía acredite la cancela
ción de todas las obligaciones que han de 
pesar sobre el capital de 30 millones de 
reales, hoy responsable de sus operaciones:

Considerando que en la instrucción de 
este espediente se han cumplido las pres
cripciones legales;

De conformidad con lo propuesto por el 
Consejo de Estado en pleno, ,

Vengo en autorizar la reducción del 
capital de la sociedad denominada La Na
viera Catalana, & la suma de 20 millones

sembolso efectivo de 10 por 100 dei va
lor nominal de las mismas, y la modifica
ción de los artículos 2.° y 5.° de los esta
tutos, y l.° y G.° del reglamento de la 
misma, á condición sin embargo de que la 
conversión de las accinnes y la devolución 
de la parle de capital correspondiente á las 
2.000 que han de amortizarse, no pue
da llevarse á cabo hasta que se acredite la 
cancelación de las obligaciones que haya 
contraido con el capital boy responsable de 
sns operaciones.

Dado en Palacio á diez y ocho de no
viembre de mil ochocientos sesenta y tres. 
Está rubricado de la Real mano.—El Mi-

Fomento, Manuel Alonso Mar- 

^Gacela del 1.° de diciembre.')

Circular.

reglamento fijando las atribucio
nes de los Directores y demas empleados 
de este Ministerio, á consecuencia de lo

Por el

prevedido en el Real decreto de 4 del cor
riente, se crea un Negociado de asuntos 
generales que tenga á su cargo el personal 
del Ministerio, el de las Secciones de Fo
mento, y entre otros servicios el del Bo
letín oficial; y disponiéndose ademas que se 
halle afecto á una de las Direcciones ge
nerales, la Reina (Q. D. G.), ha tenido á 
bien mandar que lo esté á la de Instruc
ción pública, cuyo Director general reúne 
en virtud del referido reglamento todas las 
atribuciones que por los espresados con
ceptos ha tenido hasta la fecha el Negocia
do Central, que se denominará en lo su
cesivo de Asuntos generales.

De Real órden lo digo á V. S. para su 
conocimiento y efectos correspondientes. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid 30 de noviembre de 1863. — Alonso 
Martinez.—Sr. Gobernador de la provin
cia de......

^Gacela del 2 de diciembre.')

• Aguas.

Sr.: Conformándose la Reinalimo. .
(Q. D. G.) con lo propuesto por esa Di
rección y por la Junta consultiva de Cami
nos, Canales y Puertos, ha tenido á bien 
autorizar á D. Francisco Javier Aldecoa, 
representante de la Compañía de minas y 
fundiciones de la provincia de Santander, 
para que salvo el derecho de propiedad y 
sin perjuicio de tercero, continué aprove
chando las aguas del riachuelo del Porti
llo en un establecimiento de beneficio de 
minerales que posee en el término de Co
millas: debiendo sujetarse á las condiciones 
siguientes:

1/ La altura de la presa será la que 
en el día tiene, y se referirá á un ponto 
fijo é invariable de las inmediaciones para 
poder comprobar en todo tiempo que no 
ha sido alterada. , , ,

2 .a No podrá el concesionario utilizar di
chas aguas en verano, aunque existiese bas
tante caudal paia las operaciones á que 
están destinadas. ,

3 .a El agua que se tome en virtud de 
esta autorización no podrá aplicarse á otros 
usos que el especial para que se concede.

De Real órden lo digo á V. I. para su 
ioteligéncia y efectos consiguientes. Dios 
guarde ’á V. I. muchos años. Madrid 23 
de noviembre de 1863.=AlonsoMarlinez. 
=aSr. Director general de Obras públicas.
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4 .
limo. Sr.: La Reina (q. D. g.) oida la junta 

consultiva de Caminos, Canales y Puertos, 
y conformándose con lo propuesto por esa 
Dirección, ha tenido á bien autorizar á 
Duna Ventura Egerique para que, salvo 
el derecho de propiedad y sin perjuicio de 
tercero, continúe aprovechando las aguas 
del rio Mezquin como motor de un molino 
harinero construido en i 8Í6 en el térmi
no de Belmonte, provincia de Teruel; de
biendo sujetarse á las condiones siguientes:

i.1 La altura de la presa se referirá a 
un punto [fijo del terreno inmediato para 
que pueda ser comprobada en lodo tiempo. 
- 2.a No podrá destinarse el agua á rie
gos ni otros usos que el especial para que 
se concede. - .4,

3.a Será de cuenta de Doña Ventura 
Egerique mantener constantemente limpio 
el cauce del rio en la parle comprendida 
entre la presa de su propiedad y el molino 
perteneciente á D. Jerónimo Boned.

, 4.a Se ejecutarán las obras bajo la vi
gilancia del Ingeniero Jefe de la provincia 
y con arreglo al proteclo presentado.

De Real orden lo comunico á V. I. para 
su conocimiento y demas efectos. Dios 
guarde á V. 1. muchos años. Madrid 24 
noviembre de 1863—-Alonso Martínez.— 
Sr. Director general de Obras públicas.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Subsecrelaria.—Sección de Orden público.
—Negociado 2.°

La Reina (Q. D. G.) se ha dignado 
mandar que una comisión compuesta de 
D. Manuel Bretón de los Herrereros, Se
cretario perpétuo de la Academia Española; 
D. Lomas Rodríguez Rubí, Diredor gene
ral de Beneficencia y Sanidad en este Mi
nisterio; D. Juan Valero y Soto, que lo es 
de Establecimientos penales; D. Feliciano 
Pérez Zamora, Jefe de la Sección de Orden 
publico, y D. Isidro Autrán, que hará las 
veces de Secretario, en unión con el Ad
ministrador actual de la Imprenta Nacio
nal D. Ramón'de Navarrete, formen un 
reglamento orgánico para la administración 
y contabilidad del mismo establecimiento; 
en la inteligencia de que reuniendo los da
tos que sea conveniente tener á la vista 
para el mejor resultado de su comebdo, 
deberán dar concluido su trabajo en un 
termino breve, de modo que el menciona
do reglamento pueda empezar á regir des
de principios del año próximo.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos oportunos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid 30 de 
noviembre de 1863.—Vaamonde. — Señor 
Administrador general de la Impienta Na
cional.,

MINISTERIO DE MARINA.

1 Real decreto.

En vista da lo que de acuerdo con el 
Consejo de Ministros me ha espuesto el de 
Marina,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Autorizo al propio Mi

nistro para que dis’ppnga se contrate sin las 
solemnidades de subasta y remáte público 
el suministro de las jarcias de cáñamo de 
fabricación española que se necesiten en 
los arsenales de Cádiz y Ferról durante 

el corriente año y próximo venidero, sin 
escederse de los tipos fijados en las condi
ciones que sirvieron en las dos subastas 
practicadas sic resultado alguno pur falta 
de licitadores, al tenor de lo prescrito en 
el art. 6.°, párrafo octavo, del Real de
creto de 27 de febrero de 1852.

Dado en Palacio á dos de diciembre de 
mil ochocientos sesenta y tres.=Está ru
bricado de la Real mano.— El Ministro de 
Marina, Francisco de Mata y Alós.

(Gacela del 4 de diciembre.)

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

REAL ÓRDEIV.

Escmo. Sr.v Vista la demanda presen
tada ante ese Consejo por el Licenciado 
D. José Calvez Cañero en 17 de junio ul
timo, en nombre de D. Ramón Herrera, 
vecino de la Habana, por sí y como repre
sentante de la empresa que lenia desti
nado el vapor Cuba al servicio de conduc
ción de la correspondencia pública y de ofi
cio desde aquel puerto al de la Guaira, en 
1a república de Venezuela, contra la Real 
úrdeo espedida por este departamento en 
4 de febrero de este año, desestimando la 
instancia de la referida empresa en solici
tud de abono de la subvención de 6.000 
pesos par cada viaje redondo de los que 
verificó dicho vapor conduciendo la corres
pondencia entre la isla de Coba, Santo Do
mingo y Puerto-Rico. : ’

Vista la Real orden de 28 junio de 
1860, en que se concede el término de 
seis meses para proponer al recurso con- 
tencioso-administrativo en los negocios que 
procedan de las Antillas, si los interesa
dos residieren en ellas:

Considerando que la reclamación de 
Herrera fué resuelta por Real órden de 28 
de octubre de 1861, comunicada á la So
ciedad en 2 de diciembre del mismo año, 
y mas esplícitamente por la Real órden de 
5 de junio de 1862, trasladada á la em
presa en 7 de agosto siguiente: ‘

Considerando que si Herrera tuvo de
recho para reclamar en via contenciosa 
contra estas disposiciones, lo perdió por ha
ber dejado pasar los seis meses que pres
cribe la citada Real órden de 28 de junio 
de 1860.

Considerando que en la Real órden de 
4 de febrero último, objeto de la deman
da, solo se dispuso que se estuviera á lo 
resuelto en las de 28 de octubre de 1861, 
y 5 de junio de 1862, las cuales causaron 
estado y son ya irrévccables, no pudiendo 
por lo mismo dejar de serlo la reclamada 
de 4 de febrero citada:

S. M. la Reina (Q. D. G.), de confor
midad con lo consultado por la Sección de 
lo contencioso de ese Consejo, ha tenido á 
bien declarar que es improcedente la de
manda presentada por el Licenciado D. Jo
sé Galvez Cañero. '

De Real órden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y efectos correspondientes. 
Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 
27 de noviembre de 1863.—Francisco 
Permanyer.—Sr. Presidente del Consejo 
dé Estado. 1

(Gacela del 2 de diciembre.)

MINISTERIO DE LA GUERRA.

Las comunicaciones oficiales de los Ca
pitanes generales de las Antillas, dirigidas 
por la via de Inglaterra y el correo ordi
nario, recibidas el 3 del actual, compren
den hasta el 10 de noviembre las de Santo 
Domingo, el 14 las de Puerto-Rico y el 
15 las de la isla de Cuba.

Contenida la insurrección de Santo Do
mingo en los límites indicados por los par
tes anteriores, solo habian ocurrido algu
nos encuentros con el enemigo, siempre fa
vorables á nuestras armas; pero habiendo 
llegado á la capital 1.500 hombres de los 
refuerzos enviados por el Capitán general 
de la isla de Cuba, y esperándose mayor 
número, tanto de este ejército como del 
de Puerto-Rico, en vista de los que em
pezaban á desembarcar en estas islas pro
cedentes de la Península, el Capitán gene
ral de Santo Domingo manifiesta el plan 
de las operaciones que se proponía em
prender ayudado por dichas fuerzas; y por 
lo que con estas y otras medidas se había 
reanimado el espíritu de la población.

La marina de guerra coadyuvaba eficaz
mente á mantener la isla en estado de blo
queo, á facilitar las comunicaciones, abas
tecer las tropas, y á la defensa de los pun
tos de la costa, cuyas guarniciones eran 
molestadas por ¡os rebeldes; y con tal mo
tivo recomienda dicha Autoridad sus bue
nos servicios.

(Gaceta del 4 de diciembre.)

REALES DECRETOS.

Vengo en nombrar Ministro del Tribu
nal Supremo de Guerra y Marina al Ma
riscal de Campo D. Mariano Rebaglialo y 
Pescetto, actual Capitán general de las Is
las Canarias.

Dado en Palacio á primero de diciem
bre de mil ochocieutos sesenta y tres.— 
Está rubricado de la Rea! mano.—El Mi
nistro de la Güera, José de la Concha.

Vengo en nombrar Capitán genera! de 
las Islas Canarias al Mariscal de Campo 
D. Joaquín Riquelme y Gómez, actual 
Subsecretario del Ministerio Je la Guerra.

Dado en Palacio á primero de diciembre 
de mil ochocientos sesenta y tres. — Está 
rubricado de la Real mano.— El Minis
tro de la Guerra, José de la Concha.

Atendiendo á las circunstancias qne con
curren en el Mariscal de Campo D. Ga
briel Saenz de Buruaga.

Vengo en nombrarle Subsecretario del 
Ministerio de la Guerra.

Dado en Palacio á primero de diciem
bre de mil ochocientos sesenta y tres.— 
Está rubricado de la Real mano.—El Mi
nistro de la Guerra, José de la Concha.

(Gaceta del 3 de diciembre.)

EN LA LIBRERÍA DE ESTA IMPRENTA 
se encontrarán todas las obras de D. Eu- 
sebio Freixá, secretario del Escmo. Ayun
tamiento de Lérida, especialmente las que 
pertenecen á los ramos de administración 
municipal; como son las Guias; de reparti
miento de inmuebles, de Cartillas y Ami- 
llaramientos, de Consumos y de Quintas. 
Se darán á ios mismos precios que marcan 
los prospectos.

MANUAL DE CONTRATAS 
de servicios públicos.

Comentarios al pliego de condiciones 
generales aprobado por Real decreto de 
10 de julio de 1861, todas las disposicio
nes vigentes sobre tan vasta materia y la 
jurisprudencia administrativa ó sea los pun- 
los de derecho establecidos por las deci
siones del Tribunal supremo, Consejo real, 
y el de Estado, por D. Marcial de la Cá
mara, un tomito á propósito para llevarlo 
en el bolsillo, en 16°, se admiten encar
gos en la libreri l de esta imprenta.

GUIA DE LOS JUECES DE PAZ 
y sus secretarios con arreglo á la ley de 
Enjuiciamiento civil, por I). Juan Bautista 
Simó y Cifuentes, abogado del ilustre co
legio de Barcelona. Se hallará en la li
brería de esta imprenta.

EL FARO DE LOS FISCALES 
MILITARES,

ó sea Instrucción para los mismos por ar
tículos, equivalente á un Código de pro
cedimientos militares, con los formularios 
correspondientes, por el Sr. Dr. I). Maria
no Nougués Secall, Auditor de Guerra de 
la Capitanía general de Extremadura, ca
tedrático cesante de Jurisprudencia, abo
gado de los ilustres colegios de Madrid y 
Zaragoza, etc. etc. Forma u 1 lomo en 4.° 
rústica y se vende en la librería de esta 
imprenta.

INTERESANTE.

En la librería de esta imprenta 
se halla de venta el Boletín oficial 
que contiene la nueva

LEY
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PARA EL

GOBIERNO I ADMINISTRACION
DE LAS PROVINCIAS.

PALMA.
Impr e n t a  d e D. Fe l ipe Gü a s p, 

IMPRESOR REAL.

M.C.D. 2022


